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Córdoba, O 1 MAR 2006 

VISTO: 
Las presentes actuaciones, en las que a fojas 82/116 corren agrega

das copias certificadas de los Protocolos Específicos de Cooperación cele
brados entre la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento (DiPAS) y esta 
Casa en el marco del Programa de fortalecimiento técnico por el cual la Fa
cultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales presta apoyo técnico científi
co a la DiPAS en los temas relacionados con los sistemas de riego de la re
gión Noroeste de la Provincia ele Córdoba de acuerdo al Anexo 1, a los recur
sos hídricos de la zona del Valle de Punilla, de acuerdo al Anexo l; a los de 
la zona de Sierras Chicas, de acuerdo a los Anexos M y N; a los de distintas 
regiones de acuerdo a los Anexos O y Q; a los estudios en Modelo Físico del 
vertedero de la Presa El Chañar, de acuerdo a los Anexos R y S; para que la 
Escuela de Cuarto Nivel de la Facultad elabore el Plan de Acción Durante 
Emergencia (PADE) de las Presas de San Roque y Los Molinos, según el 
Anexo I y finalmente el convenio en el cual el Centro de Geología prestará su 
apoyo técnico científico a la DiPAS para el desarrollo del Balance Hídrico 
General y de Aguas Subterrán'sas en la Cuenca del Valle de Traslasierras de 
acuerdo al Anexo 1; Y 

CONSIDERANDO: 

Que, en representación de la Universidad Nacional de Córdoba, los 
referidos protocolos fueron suscriptos en la ciudad de Córdoba en el trans
curso del año 2005 por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, Ing. Gabrilsl Tavella; 

Por ello, y teniendo en cuenta las disposiciones de la R.HCS 344/99 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°,_ Convalidar lo actuado por la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales y, en consecuencia, aprobar los Protocolos Específicos 
de Cooperación suscriptos con la Dirección Provincial de Agua y Sanea
miento (DiPAS) obrantes a fojas 82/116 y que en fotocopia constituyen el 
anexo de la presente. .' 

'---\ ·1, ~ ... I G. JORGE H. GONZALEZ ~ RECTOR 

R. R<:>CA UHIVERSIOAD NACIOllAL DE CORDOBA 
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Protocolo Especfficb de Cooperación 
Convenio 1- Renovación 1 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (la Facultad de Ciencias 
Exactas, Ffslcas y Naturales de la UNC, en adelante la Facultad), representada 
por el Señor Decano, Ing. Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480104 y la Dirección Provincial de A~Jua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante DIPAS representada por el Señor Director Ing. 
Fabián LOPEZ, convienen' en celebrar HI presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco' 'existente, para posibilitar la continuación de la 
realización de actividades conjuntas y de cooperación técnica en el ámbitos de los 
recursos hídricos de la Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en el 
cual la Facultad presta apoyo técnico científico a la DIPAS, a través de la 
renovación del protocolo especifico de cooperación en los temas relacionados a 

~~;tq!,;,i:.r:,{¡) los sistemas .de riego de la región Noroeste de la Pcia. de Córdoba, de acuerdo al 
11J'~/~1:!.:~7;'.'i, Anexo I 1 adjunto. 
~'t":~~~"""":~:í!(~ . 

\~~¡:i~)C;/~:;:r~t':~:tiiMgunda: A su vez se acuerda que la DiPAS continuará facilitando apoyo para 
~~~~'!t:~;: ) A0~'.~Jr~itir la capacitación práctica de estudiantes ava~zados de grado ylo de 
. ~)l; I~J~~:: / .. ,.~~~~~ '~ttP§,t~rado de la Facultad en áreas afines a los recursos hrdricos. 

\::'> .. \ ~ .• .' I ';:ij,';o-"" \ 

"~":~":"'.!Pi' ,: .. cera: A los fines de concretar los objetivos del presente Protocolo ambas 

" 

(t.:~ .~ ';~i / /~!!~, \ 

~4''!§~t.~~:;f:ij)k6 . itlfiones utilizarán los medios y figuras administrativas vigentes, como régimen 
~, ~~'&;.)·;'},),~jde Qlsantías, u otros que se estime conveniente. 
'~'¡.. ~¡':)f.·\Y o o~ 

<'; ~ "-=-' o Ci 
'9.s, 12' e T o 8 t>- ¡i-

040 NACIOl'lI'\.\"Uarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 
Centro de Vinculación, será el representante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encargado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo. 

Quinta: La DIPAS destinará la suma de pesos cuarenta y cuatro mil 
cuatrocientos ($ 44400,00) para cubrir los costos asociados a las actividades 
conjuntas incluyendo el costeo de los pasantes, el personal afectado, compra de 
equipos y gastos de viajes. Dicha suma sBrá pagada a la Facultad para dar inicio 
a las actividades mencionadas en la cláusula primera. 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tar s, remuneración específica, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
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correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la 
cláusula cuarta. 

'~':.,~':B'.f;l Séptima: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 
~t~\',':"'::.'>L~Jguiente domicilio: Humberto Primo 607, 3er. Piso, CP 5000, CaRDaBA y la 

~::;~jl.:~.t)~::',?;. :.~~08b~ve~sidad. Naciona.1 de .Có~doba: Av. Hé~ya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 
\'/{\'::::;¡f.~~.<,.:".,.,: .. , \;,;;.:J.,~l PISO, CIudad Unrversitana, CP 5000, CORDOBA. 
,p\\r,:',"!.·'~""· >:". ;', " \1';'f./ {lJI "' 

~~~~i;~.:~,~:',ét~)\~.;~v~: A todos los efecto~ . legales y/o ju~iciales que eventualmente. puedan 

~i0.~ .. ~~\ .... '."'.~::':!.';.':.'.'.'.iC.,Ófr;esp.: onder, la~ partes se. s.~meten a los Tribunales F~derales de la CIudad de 
~K~~i\',t:?~r~Oba, y constituyen domIcIlios legales en los ya mencIonados . 

• l>-S"'-.I " .• ,.' , . ,~' ¡...::.':'v ,.. 
~t"'l',,'" ", ,,...' ' ., (:. 

~1, "-"'~~,,(, :;,':;En R-flÍeba de conformidad se firman en la ciudad de Córdoba, a los ................ .. 
'¡..(.'''9.S'~'''~~'~·~-~d~'s>del mes de septiembre de dos mil cinco, dos ejemplares de un mismo tenor y 

.10 NAC10\\f'.'a un solo efecto. 
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ANEXO 11 del Protocolo E~,pecrfico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA. 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Aforos y Determinación de Curvas Altura-Caudal 
Sistema de Riego del Dique Cruz del Eje, Picha nas y San Marcos Sierras 

A partir de los análisis y visitas realizadas en el marco del protocolo especifico 1, surgieron 
nuevas necesidades de medición de caudales E~n distintos consorcios y redes de canales 
de riego. . 

Sistema Cruz del Eje 

t 

1- Canaleta Parshall ubicada a la salidal del dique nivelador .. Comienzo del canal 
~ ,!'/!¡1ft Matriz. Las tareas a realizar en esta sección comprenderán: e ~~;~~~/7 a. Relevamiento de la estructura dE~ aforo. Medidas geométricas de la misma. '. ~~~~.~~;\11t ~ b. Calibración de las escalas de medición ubicadas en las respectivas 

~
\ (~(~";~·:~;.\~f ' cámaras de aquietamiento . 
. , ~;~~~~§?~~~~:, Aforo y verificación de la curva de descarga de la estructura (en función de 

, , ~\~!{(1l' ,.*5~: \~ los antecedentes. Construcción de una nueva curva de aforo. 
~"!f/....~ ~ v1u" t f' a\ realizar esta tarea será necesario cortar por completo el servicio de riego y 
i"'!\0:D;.,\~, '. ~\ ,potJer de la operación del canal, erogando caudales en un rango de 500 

... ~~J:tr:~~: . .'é!~;~ , s/$eg hasta la má)tima capacidad del sistema. 
~. Ió'k-- '\'1.- ~}r ¡¡ 
, f~-'I'~,-:':/)? Ca~leta Parshalt ubicada en ,el partidor del canal matriz .. donde nace el. canal 4 y 

1-(¡11~~ '" e . ,,-,,-' '" O ~t.Pcanal Norte. Será necesano contar con la colaboración del consorcIo o de la 
1°-10 N~g~~\. Qrepartición en ra limpieza de las cámaras de aquietamiento correspondientes a la 

estructura de aforo. Las tareas a realizar consistirán en: 
a, Relevamiento de la estructura dE! aforo. Medidas geométricas de la misma. 
b. Calibración de las escalas de medición ubicadas eo las respectivas 

cámaras de aquietamiento. 
c. Aforo y verificación de la curva de descarga de la estructura (en función de 

los antecedentes. Construcción de una nueva curva de aforo. 

3- Consorcio "Los Chañaritos": Se solicitó la colocación de 2 escalas en la 
intersección del canal 6 con la Ruta, luego de pasar el sifón respectivo. En este 
sector se divide el agua en dos canales terciarios, 

4- Se requiere además la evaluación de aplicar vertederos triangulares en las 
distintas salidas (aproximadamente 10) del canal revestido N°S, aprovechando la 
uniformidad y regularidad de los menGionados desvíos hacia las parcelas de los 
usuarios. Se deberá estudiar cada caso y evaluar la cantidad de vertederos 
necesarios. El vertedero aforador propuesto resulta una chapa móvil que le 
permita al operador del canal utilizar el mismo sistema en las distintas 
deri aciones. 
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5- Fuera de Zona. A la salida del consorcio Los Chañaritos, resultan necesario 
instalar una escala, a los efectos de aforar el caudal que el mencionado consorcio 
entrega al consorcio vecino de "Los Hormigueros". 

Sistema Picha nas 

Gr:: ti 1- Escala de medición para el canal matriz Ije margen derecha, a instalar en la 
" ,0f,~" ,,:,',: -:-\), cámara de aquietamiento construida por la repartición. 

'1\ .': l' ~ , ..• \(l.\t,\.'..,',~~, 
.1 ¡ ,': F\. ". 0._. ~ \ .: ,_\1 

í~~<, /,:':';\>,'N:'J2t :¡scala de medición para el canal matriz de margen Izquierda, a instalar en la 
j¡\'¡¡:('.:lti·~: :",' ',;,;~','.'.':,' 'i-"" ~mara de aquietamiento construida por la repartición. ' 
('(:~,h¡~.¡:;,;í: ,<',.'::;\~)¿;~ 't 

ff;~,;;:',;\\, '~:¡~/' ',': /,¿:: .. a:,'í!,:;E, ala de medición en el consorcio de Paso Viejo. 
' \':" , ",~ \ ",' /1¡-: ;I:J. 

: \' '~';";~"_' l .. !,:,,'; /'y ~ 
\f:~:<\ S\',<':h~¡ " .... 

"/ "~!,){;:jl~Si~tem~~an Marcos Sierras 
"I-?¿. 1:-.. -~;:¡0J1' O,.r;3~ 

<-- 'Y ~ Q,v 

f' '}oS'/o~oc T 0o~,~\.. -r~ Colocación de dos escalas en la derivación de margen izquierda y derecha del '-' NI\CI " • , 
canal pnnclpal. 

L 

El plazo estimado para a ejecución de los trabajos descriptos es de novent ,.(9' días, 

\ 
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Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la UNC, en adelante la Facultad), representada 
por el Señor Decano, Ing. Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480104 y la Dirección Provincial de A!~ua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante DiPAS, representada por el ~eñor Director Ing. 
Fabián LOPEZ, convienen en celebrar 'el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existente, para posibilitar la" continuación de la 
realización de actividades conjuntas y de cooperación técnica en el ámbito de los 
recursos hídricos de la Prov,incia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las 

(, siguientes cláusulas: 
qt~,,-L;W~ 
J1t~&~~1J'ímera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en el 

rIJ~¡i¿~thi'~2i*'~ ", Facultad presta apoyo técnico científico a la DiPAS en los temas 
i~~f¡J. !!~',,::,~, ~ ados a los recursos hídricos. de la zona del Valle de Punilla de la Pcia. de 
. ~.··~)r¡~i:'. ' '~:l 'írl: b~, de acuerdo al Anexo L adjunto. 

fj~0i »>},,~ ~ • 

'F,)Hl·· "¡ i.',~ da: A su vez se acuerda que la DiPAS continuará facilitando apoyo para 
""~it(-..: d' '; r ~a capacitación práctica de estudiantes avanzados de grado y/o de \" ;¡¡~~~1i.~~:r~ ,~r~io de la Facultad en áreas afines a los recursos hídricos. 

~('; I¡) !I';, ti '~lif:;\~ ~o 
~/a~C' l'~'R '¡efccira: A los fines de concretar los objetivos del presente Protocolo ambas 

"",-,c IOt-l1hstituciones utilizaran las medios y figuras administrativas vigentes, como régimen 
de pasantías, u otros que se estime convemiente. 

Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 
Centro de Vinculación, será el representante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encargado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma de trece mil seiscientos ($ 13.600,00) para 
cubrir los costos asociados a las actividacles conjuntas incluyendo el costeo de los 
pasantes, el personal afectado, ensayos y gastos de viajes. Dicha suma será 
pagada a la Facultad para dar inicio a las actividades mencionadas en la cláusula 
primera. 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la 
cláusula cuarta. 
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Séptima: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 
, I~""('!' . .-ps)guiente domicilio: Humberto Primo 607 I 3er. Piso, CP 5000, CORDOBA y la 

~'':; ),~ .. ;:):Oniversidad Nacional de Córdoba: Av. Haya de la Torre sIn) Pabellón Argentina, 

~!';;,."L,+0ful'iSO, Ciudad Universitaria, CP 5000, CORDOBA. 

~,::\Y?:~";:"-f~kj9c~ava: A todos los efectos legales y/o ju~iciales que eventualmente. puedan 
,;)kJ:'·<·_;¡f<~:'&F~r-[eSpOnder, la~ partes se. ~~meten a los Tnbunales F.ederales de la Ciudad de 
~f,~/:'J,\~O" ':l!,jq9.t~bba, y constrtuyen ?omlclllos legales em los ya mencionados . 

...... \.';)~,\ ..• \\ l' , ,111 A /f-~ • r ,.~,.·~o~- ,.,0'''' < .. 
•. ~ ... "o ", •• " .••• ~I' ... ,~ o 

~~"~~~,~1;:l~hl~ rueba de confonnidad s~· finnan en la ciudad de Córdoba, a los ................ .. 
\/,. '<.~}~;:o?:í~~as gel mes abril del año dos mil cinco, dos ejemplares de un mismo tenor y a 

~1/)l <2' ~, ___ U.b· ~Fl'~6\0 efec 
/o"/oc: -,- o n f>< \l'¿ 

NACIONJ\I-

( 
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ANEXO L del Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Evaluación del Puente sobre el Río San Antonio 
Comuna de Mayú Sumaj 

El presente estudio tiene por objeto realizar un análisis integral de los aspectos 
estructurales, hidrológicos e hidráulicos, le~gales, de procedimiento administrativo y 
aspectos constructivos del puente ejecutado sobre el Río San António en la Comuna de 
Mayú Sumaj, a los efectos de poder establec:er las acciones necesarias para regularizar 

() su situación ante la DiPAS. A contiquación SE! detallan las tareas a realizar. 

• Estudios de los antecedentes existentes en el expediente generado en la DiPAS. 

• Estudio de los aspectos legales. 
~~~1ft~ 

.6~~-· Auditoría del Proceso Administrativo. 

'-;~1t?i}!'I~"'t . ~tfr~~,,;,.·· Visitas al emplazamiento del puente existente. 

··JN(~{:}~ ~ . eterminación de las cuencas hidricas de aporte a la sección donde se ubica el 
~N~)).A~J" hl~' . ente .. ~sta~ ta~as consist~n en la d:limitac~~n de cuencas u.tilizando la 
~~~~~~~~. ~1~~ } formaclon dlsponl~le. del I~stlt~to Geografico .Mllltar, f?tografia~ aereas de la 
~~t,~~~~ ': . fl{.~f; .z n~, y el reconocimiento In-sltu .. Se determinan las superficies de aporte, 

\¿.. ~ '.~.~ ~ ;¡mgltudes de los cauces y sus pendlEmtes. 
~ .. ~ " /.\ o_tIf' 
\S"o~Qc~.7·o R ~~~~ Estudios Hidrológicos: para verificélr los caudales de diseño y recurrencias 

~CION" asociadas que circulan por los cauces naturales. Estas tareas consisten en la 
modelación las cuencas de aporte en las secciones consideradas. Además deben 
estudiarse las lluvias para poder definir relaciones de intensidad - duración -
frecuencia y distribución temporal. Para ello se utilizará el programa HEC-1 y HEC
HMS (1999) del Cuerpo de Ingenieros de los Estados Unidos. 

• Verificaciones Hidráulicas: para determinar las condiciones de escorrentia en el 
cauce del río y del puente. Determin.ar las características del puente, como base 
para los estudios de erosión y para verificar la sección de paso existente o 
plantear modificaciones a ella. Estas tareas consisten en la modelación del cauce 
aguas arriba de la sección en estudio considerando las condiciones de contorno 
que correspondan e incorporando a este estudio los, valores de caudal 
determinados en el estudio hidroló~lico. Para estas tareas se prevé el uso del 
modelo HEC-RAS del Cuerpo de Ing'~nieros de los Estados Unidos (última versión 
modificada del programa estándar en el área, HEC-2) y el conjunto de HAESTAD 
METHODS y otros específicos. 

ES COPIA FIEL 



• Erosión: se analizarán posibles socavaciones por efecto del pue.nte y sus 
consecuencias con relación a su estabilidad. 

:()t:"':~,.;),. Esfuerzos: Los estudios hidrológicos - hidráulicos permitirán determinar los 
~lA;ji~;~:F\~ esfuerzos. en pil~s que soporta la estructu:a. del puente p~:a distintos periodos de 

" ,,:,:,~;:)t~\a'<"\,:'j0:\\" recurrencla y teniendo en cuenta las condiciones de eroslon. 
':'i ,'~\\',.':J :., .... ~:~.; l~;>.~,~',¡\\ 
1(1".w,,"-f,{é~{;~i~" ,jt.li~vIJ'·1 
~it;;?:;f'l/U::t..~»~'~;:I,~I;¡ ~e estudiarán las patologías de esta obra existente. Para realizar esta tarea se 
.~'~~)\!i!fi,?~1:>;~~\\'01 .. ,~.:~ .. ,. ,a., ~rctuarán: una inspección visual y fotográfica y se realizarán ensayos de 

'
:ij~:;'~\~~:;~~': ~7';'¡\/,:,:li:~estle:ometria y ultraso~ido. En .base. al diag,n?stico obtenido se p~opondrán 
';t~,),,~ .. \. .'.",I)/';:':";~~f~·llIclones y se efectuaran las venficaclones teoncas que sean' necesanas. 
:~;~'~~:}:~~.; .):~~/T/9, ,~~ 
~~i'}~~~·t·;rx~)-; V~ñficación estructural del puente. Esta tarea se basará en los antecedentes que 

~1;.t. ~;0;~i0i~?' o g.Bran en el expediente, p'Ianos, memorias de cálculo, fotografias y de las 
{-~.'Y~,1O e 1~'O n r,Q\l~ 'bbservaciones realizadas en campo, como también de los resultados obtenidos de 

( Ü-'lo NACIOl'll\'- los ensayos no destructivos para detelminar la calidad del hormigón efectivamente 
" utilizado. 

L 
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Protocolo Específico de Cooperación ' 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la UNC, en adelante la Facultad), representada 
por el Señor Decano, Ing.· Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480104 y la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante DiPAS, representada por el: Señor Director lng. 
Fabián LOPEZ, convienen en celebrar el presente Protoc910 de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existenh:l, para posibilitar la, continuación de la 
realización de actividades conjuntas y e1e cooperación técnica en el ámbito de los 
recursos hídricos de la Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en el 
cual la Facultad presta apóyo técnico científico a la DiPAS en los temas 

~t~i.1.~~~~ re~acionados a los recursos hídricos. dE! la zona de Sierras Chicas de la Pcia. de 
r,;?;{:gr~-1t~\ordoba, de acuerdo al Anexo M adjunto. 

J/~.~r:4v!·:¡~.it.~::h:~¡iH~ 

l\:k~~:-:'·iW\\~I".~ unda: A su vez se acuerda que la DiPAS continuará facilitando apoyo para 
f" I~~r,;,,'tt~\l{ . • itir la capacitación práctica de E:lstudiantes avanzados' de grado y/o de 

~~;'~~~~;~"I , .. ~:~. ~9st~rado de la Facultad en áreas afines a los recursos hídricos. 
¡..¡ .... v,) , 'I!.;" f' /) l.¡ "'l)" 
~

I\~. '.I'\ "G.. ! !. ... ~~ .... 
,. \\~~,(~\\ ., II'/I,~I'¡..,·''! .. 

~\~hJ~~~ .. ;:?;;~tvtl c4ra: A los fines de concretar los objetivos del presente Protocolo ambas 
, '~~.>'~,:',~\.;~; .. ' sti~ciones utilizaran las medios y figums administrativas vigentes, como régimen 
~l-<,,-?~~~;i;S'$ 8~~~asantías, u otros que se estime conveniente. 

,s>/O~' e T o R ,.. ~~ G 

o NI\CIQN/'.\. Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 

l, Centro de Vinculación, será el repres,entante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encargado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma ele pesos cuarenta y cuatro ochocientos 
($ 44.800,00) para cubrir los costos asociados a las actividades conjuntas 
incluyendo el costeo de los pasantes, BI personal afectado, relevamientos y otros 
gastos. Dicha suma será pagada a la Facultad para dar inicio a las actividades 
mencionadas en la cláusula primera . 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supnrvisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada seg(m la 

Clá¡USUla c~uarta. ~i' . 
~ . .., ~ 

, ~¡.,.;''' .•.. ;:.;... 1" :'i:, 

// . r.1)'.~~- '~'t· . '~I Al,,, 
". / . --- ~. I{ .\~"" 
'. // 'w~ .,... ~1~,'~o4I ~ ~, .. , 'tt ~~ . ~ ~~~f}J~t 

~-t;:~r\:¡;:~/·t _"" 
~!¡;;,;. lb l., , .~\ !If 

~ ~\&~'·I'~. ;. " 
'1;,"'~.t¡> ~.~ ~\OO" 

~,s>"O~CTOR'" '"Jfo, 
'10 N"'CIO~"\. 
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· ;;,'.1';Séptima: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 
I~'};;,:isigülente domicilio: Humberto Primo 607, 3er. Piso, CP 5000, CORDOBA y la 

4({·:r~):.:Tº:~i~~Widad. Naciona.1 de .Có~oba: Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 
i!\.¡ .. "."p.,f\:<r.l .. ,e. \'1': .~.¡,~o, Ciudad Umversltana, CP 5000, CORDOBA. 

rd''''ij' .... , .... ,' .•.• ,. '" . ":\lNl.~", 1' .. -:;" '":'''\\.'\''' ¡'. '. r 
',11\'/,"'"'\''' ...... , ... \' . ,., \ 

if'.';~;.I,;g~~~j?~Y.'~~~~'la:.A todos los efectos legales y/o judiciales que eventualmente puedan 
~i:J';;.·::}f\f .. ~? ;<. ;.l~J~})rider, la~ partes se. ~~meten a los Tribunales F.ederales de la Ciudad de 
\;f:;i:.~\:<·J ... t~o, ~)\1 constituyen domiCIlios legalE!s en los ya mencionados. 

'1\ "-:;"""" ", /;r-. f 
~i;,~'''~~~;.:~i;Q.~~~a de conformidad se firman E!n la ciudad de Córdoba, a los ................. . 

~.~~~r'. '~.I',~fl~ _mes de Abril del año dos mil cinco, dos ejemplares de un mismo tenor ya 
''-'.1 '- ,. o R f>.. ~ 

o N.\CIOj,¡}~ ~ol e cta. 
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ANEXO M del Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Acueducto La Calera - Mendiolaza - Unquillo 

La emergencia hídrica que sufre la zona de las Sierras Chicas provocada por la escasez 
de precipitaciones y las limitaciones del Dique La Quebrada para abastecer la creciente 
demanda de agua potable de la re'gión, exige el estudio de fuentes altemativas a efectos 
de solucionar los problemas planteados. 

L' Con este objetivo se ha dispuesto complementar el abastecimie(1to de agua potable a las 
pOblaciones de la zona con recursos provenientes de la cuenca del Dique San Roque 
mediante un Acueducto que parte de la Planta Potabilizadora de La Calera y alimenta a 
las localidades de Mendiolaza y Unquillo. El Proyecto Ejecutivo de esta obra implica el 
desarrollo de las siguientes etapas. 

A. 

3. 

4. 

ESTUDIOS BÁSICOS 

Estudio de Demandas 

Estudio preliminar de población y demandas actuales y futuras 
Planteo de políticas de manejo del Sistema 

Estudio Topográfico 

a) 
b) 
c) 
d) 

e) 
f) 

Recopilación de Antecedentes 
Imágenes Satelitales 
Cartografía IGM de la zona 

Fotografías Aéreas a escala 1 :20.000 y 1 :5.000 para estudio de la 
traza 
Definición de la traz:a del acueducto 
Levantamiento topográfico de la traza - Perfil Longitudinal - Perfiles 
Transversales - Levantamiento de detalles de zonas de interés y de 
obras auxiliares 

Estudio Geotécnico 

a) Recopilación de Antecedentes 
b) Definición de las características geológicas a lo largo de la traza 
c) Sondeos sobre traza de acueducto para definición de tipos de 

suelos y/o rocas 
d) Estudios de suelos puntuales para obras auxiliares 
e) Definición de niveles freáticos en la traza del acueductos 

Estudio Catastral para Expropiaciones en zonas donde la traza así lo exija 
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B. ESTUDIO DE ALTERNATIVAS 

C. 

D. 

1. 
2. 

3. 
4. 

1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 

Planteo de trazas altemativas 
Modelación del funcionamiento hidráulico del sistema en régimen 
permanente y transitorio pa ra distintos escenarios 
Evaluación económica de las altemativas 
Selección de alternativa técnica-económica mas conveniente 

PROYECTO 

Cálculo Hidráulico del acueducto - Definición de la línea piezométrica 
Definición de diámetros, clase y tipo de cañerías 

" Verificación Estructural- Condiciones de colocación - Tapadas 
Definición de Válvulas de aire, de desagüe, de accionamiento y piezas 
especiales 
Definición de Estaciones de Bombeo - Ubicación 
Proyecto hidráulico, estruc'tural y equipamiento electromecánico de las ES 
Proyecto hidráulico y estructural de obras auxiliares, cámaras, cistemas. 
Interferencias con obras de infraestructura existentes 
Obras complementarias 
Especificaciones Técnicas 
Cómputos Métricos detallados 
Presupuesto 

DOCUMENTACiÓN A ENTREGAR 

Memorias Técnicas de los estudio de demandas y caudales 
Memorias Técnicas de la modelación hidráulica del sistema 
Memorias Técnicas del cálculo hidráulico del acueducto 
Memorias Técnicas del cálculo de obras auxiliares' 
Planos Generales y de detalles de Acueducto y obras auxiliares 
Planillas de Cómputo Métlico de las obras 
Planillas de Presupuesto 
Análisis de Precios de los Item que conforman la Obra 
Pliego de Especificaciones Técnicas 

E. CONSIDERACIONES AMBIENTALES 

Se plantearán los estudios correspondientes según lo establece la Ley Provincial del 
Ambiente W 7343/85 y Decreto RI~glamentario N° 3290 
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Protocolo Específic:o de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la UNG, en adelante la Facultad), representada 
por el Señor Decano, Ing. Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480/04 y la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante DiPAS, representada por el Señor Director Ing. 
Fabián LOPEZ, convienen en celebrar el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existente, para posibilitar la continuación de la 
realización de actividades conjuntas y dl3 cooperación técnica en el ámbito de los 
recursos hídricos de la Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en el 
cual la Facultad presta apoyo técnico científico a la DiPAS en los temas 

(¡,(l?'~' , relacionados a los recursos hídricos de la zona de Sierras Chicas de la Pcia. de 

~,;;/:,;;-:, .":':~.',C.' órdoba, de acuerdo al Anexo N adjunto. 
'!!\":¡{A·\\~·':;"·'··\d )i'.' ,:.'" 
! ~~(~I •.. i~", ~ •. '!: ,:'1 \ 

'. &\~~~:6l;{); . "," Segunda: A su vez se acuerda que la DiPAS continuará facilitando apoyo para 
, .l:\, ');(')" ~:;\;\pe,ri:J;litir la capacitación prá~tica de estudiantes avan~ados de, grado y/o de 
: .,:~1r\N~J: ~;'t;,.';p,?st~rado de la Facultad en areas afines a los recursos hldricos. 

e)~\ t" ¡ '." ., ','. :~~~~~~~1~~:;:' ,·';':';i'e'r~~ra: A los fines de concretar los objetivos del presente Protocolo ambas 
~iii;,>r',;':)1;insti.tjJciones utilizaran las medios y figuras administrativas vigentes, como régimen 

.~1-"t- "."~;;._~,:~::>! dEb~asantías, u otros que se estime conveniente. 
'. (o' 'y---- o v)1-' 

"'oS ,r, (' T r' n ~. ()<v 
1°-10 "NI ¡,;IOt<t.\' _ 

\ Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 

l. Centro de Vinculación, será el represEintante ante la DiPAS, Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encargado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo, 

Quinta: La DiPAS destinará la suma de pesos cuarenta y cuatro cuatrocientos 
($44.400,oo) para cubrir los i costos asociados a las actividades conjuntas 
incluyendo el costeo de los pasantes, el personal afectado, relevamientos y otros 
gastos. Dicha suma será pagada a la Facultad para dar inicio a las actividades 
mencionadas en la cláusula primera, 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la 
cláusula cuarta. 

" }/. 
/-/ 

/ 
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Séptima: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 
siguiente domicilio: Humberto Primo 607, 3er. Piso, CP 5000, CORDOBA y la 

;' '" Universidad Nacional de Córdoba: Av. Haya de la Torre sIn, Pabellón Argentina, 
.<5.',/\,<.:. :1 ero Piso, Ciudad Universitaria, CP 5000, CORDOBA. 

/'"'1 1
,'.' t\ (1 .. .-' ,,'~J .' '.:. • :'1 

~{\ ••• \;.,~';,,'/:.::.~.~;',~ l' Octava: A todos los efectos legales y/o judiciales que eventualmente puedan 
(' .. :~( "j' ,i,\~orresponder, las partes se someten a los Tribunal.es Federales de la Ciudad de 

fí,~1\;<" /:.~~~~~ba, y constituyen domicilios legal"s en los ya mencionados. 

\<.:{;'~~l~,.:,'.','I> . <,J?,P' p~eba de conformidad. se firman E!n la ciudad de córdodba, a I~s .... t .. · .......... · 
...... ' I ,,, plas gel mes Abril del ano dos mil cinco, dos ejemplares e un mIsmo enor ya 

." ,', ,.1 ,'. 

'/1'( '~'. : " - \Jn\~lo efec 
'9.s'i)":' e r n í1 ~. \.Iv, 

-1/) N,\CIQt\{'1.-

Ing. FAB-lAN LOPE:1. 
DIRECTOR 

Olnr::CClótl PROVINCIAl DE 
AGUA Y S,hNEN"IEN"ro 

/ 
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ANEXO N del Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Planta Potabilizadora La Calera 
Proyecto de Reacondicionamiento y Ampliación 

El presente proyecto se enmarca dentro de la emergencia hídrica que sufre la zona de las 
Sierras Chicas, que de acuerdo al diagnóstico realizado por la UNC en el Plan de 
Contingencia y Emergencia de la cuenca del Dique La Quebrada ~(2005), esta crisis es 
provocada por la ausencia de grandes precipitaciones en esta época y la creciente 
demanda de agua potable de la región. 

Debido a la inmediatez de las medidas e~;tructurales a tomar para dar solución a este 
inconveniente, fue analizada la posibilidad de complementar el abastecimiento de agua 
potable a las poblaciones de la zona con recursos provenientes de la cuenca del Dique 

.:_ :" ,San Roque. 
/./tj:,:§.:.:~ ,¡ 

Y:\\~\'/i; .. ,~\ Este trasvasamiento se realizará mediant,e el reacondicionamiento del acueducto que 
¿'\!" ¡::>arte de la Planta Potabilizadora de La Calera y abastece a las localidades de Saldán y 

'f' ( \.':\ < ; Vill~ Allende, condl,lcción que será evaluada y analizado para que permita el suministro 
~ '" .<\\ ,.', J "hasta las poblaciones de Mendiolaza y Unquillo, 

\~~;'" Erbbj~lo del presenle esludio y proyeclo es la ampliación de la planla polabilizadora La 
c:;~ ~\::'",Ca,l~ra para abastecer las demandas de este nuevo acueducto, cuya capacidad de 

t-(,F;~"(,<;," • "tratamiento actual será triplicada, alcanzando un caudal de 1500 m3/h. El Proyecto 
¡()'¡J':i~I~:~;~;·;,~écutivo de esta obra implica el desarrollo de las sig·uientes etapas. 

Estudios preliminares 

1) Recopilación de antecedentes de las obras de captación y transporte del agua 
natural y de las unidades de tratamiento e instalaciones de la actual planta 
potabilizadora. . 

2) Recopilación de consumos de aguél y determinación de caudales a procesar. 

Relevamientos topográficos 

1) De las trazas de las cañerías existentes de aducción a la actual planta 
potabilizadora. 

2) De las distintas unidades de tratamiento y cañerías existentes en la actual planta 
potabilizadora. 
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Elaboración de proyectos 

1) Proyecto de las nuevas,. cañerías de aducción a la planta, para aumentar la 
capacidad de conducción de agua natural. Estudio de altemativas y selección de la 
técnica económica mas convenien'le. 

2) Proyecto de reacondicionamiento y ampliación de la actual estación de bombeo de 
aducción alternativa de agua natural. 

,~!njÁ:;;\~:~;\~~ 3) ::~:~i~sd;a~:St:p~i~~~~a ~~~:~i~~ldd~el~t~~~t~~O y reacondicionamienlo de las 
lII, _ ,\ Ir" .' , .. "' 't '\,\ ¡'~(~~(t:(~.~::.;<t,:~>:"'í4) Proyecto de una nue~a. ciste~a para alm~c~~amiento de agua pot.~biliz.ada. 

l~~<~~f;~'.'!;~~' \}~~¡ 51 Proyecto de reacondlclonamlento y ampllaclon de la actual estaclon de bombeo 
1¿~)\~IIW~,:;~o:;'-:';f',;j) ~~ ubicada en la planta potabilizadora. 

'0 ~;.51.\~:1~~ ... ::~:'.'~~~~f .. ~jProyect~ de. una planta depuradora de los desagües provenientes de lavado de 
~;:~2\\'~~( ( ¡ J;.~,~}~ litros y limpieza de decantadores. 

~;S~~~f:f~:;t<? " 
" "., 1< .... \'.... fo t .. t /!. "".~~.' C';"J ~ ·.,,·.;LJOCU en aClon a en rega r 

1- '<?' - -"'v ...... 
"1-,. '" (~)"\~;.\.'- O_o" '''1 'y f.' •. _. <> lE 

'S'o~I;:-~~g6~~~ra el desarrollo de los proyectos mencionados precedentemente se elaborará la 
siguiente documentación: 

a) Memoria de cálculo de cada una de las partes que confonnan el proyecto. 
b) Memoria descriptiva de loas obras. 
c) Confección de planos generales y de detalles. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Cómputo métrico y Presupuesto de las obras. 

Lugar de trabajo 

Los trabajos de campaña se realizarán en la Ciudad de La Calera, mientras que el 
desarrollo de las tareas de recopilación de antecedentes se efectuarán en la Planta 
Potabilizad ora La Calera, la Unidad Docente N° 15 de la Facultad de C. E. F. Y N. de la 
UNC y las oficinas de Estudios y Proyectos de la DLP.A.S. 

ES COPIA FIEL 



1 J _ 

, ., Protocolo EspecífiGo de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la UNC, en adelante la Facultad), representada 
por el Señor Decano, lng. Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480/04 y la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante DiPAS, representada por el Señor Director Ing. 
Fabián LOPEZ, convienen en celebralr el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existentEl, para posibilitar laco'ntinuación de la 
realización de actividades conjuntas y ele cooperación técnica en el ámbito de los 
recursos hídricos de la Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en el 
cual la Facultad presta apoyo técnico científico a la DiPAS en los temas 

lit,;" ''r;",).:; relacionados a los recursos hídricos de las distintas regiones de la Pcia. de 
f::~~?;V~f,~órdoba que la misma solicite, de acuel"do al Anexo O adjunto. 

¿t¡i; ..... , . . · .. f'···· \~ l~\ 
w.Jf;~1t~;,,~:·,.;i.~ .~.~.~'~¿} \\~,* 

{~~\~J~~~~.-:~;~~,":'t' ~~da: A su v.ez ~,e acu,er~a que la DiP~S continuará facilitando apoyo para 
~'. jiC:: .. «¡\;¡:P r~ltlr la capacltaclon practica de I~studlantes avanzados de grado y/o de 
~~~\fi\:~" ;l. ;:;'¡~l> tgrado de la Facultad en áreas afines a los recursos hídriCO. s. 

'

Jif'P \~, ~1 h~~~ f,:v' i 
I.';}!t. '/,1),' "'-'¡; 
~~~y ~V.~I ) ~er~: A lo~. fines de con~retar los objetiv?~ del. pres~nte Protocolo ~~bas 
'~~-r(i' f~ tlt~lones utilizaran las medios y figuras administrativas vigentes, como reglmen 

\¿. "'O'~ii'¿-;:l\") ~~santias, u otros que se estime conveniente. 
(:'~~~ ~ Ci 

&'D e T o R ,.,. Q~ 

'10 N"'CIOl'l¡o.\. Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 
Centro de Vinculación, será el representante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encargado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo, a los fines de constituir una Comisión Mixta ad 
hoc. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma de pesos cuarenta y tres mil seiscientos 
($ 43.600,00) para cubrir los costos asociados a las actividades conjuntas 
incluyendo el costeo de los pasantes,. y al personal afectado. Dicha suma será 
pagada a la Facultad para dar inicio a las actividades mencionadas en la cláusula 
primera. 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
co espondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la 
cl' sula cuarta. 
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? Séptima: El presente protocolo tiene previsto una duración de las actividades por 
un plazo de un año, pudiendo ser renovado cuando las partes de común acuerdo 
lo estimen conveniente. 

Octava: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 
" "" siguiente domicilio: Humberto Primo 607, 3er. Piso, CP 5000, CORDOBA y la 

'''':'.''''::'' '. ',( '-Universidad Nacional de Córdoba: Av. Haya de la Torre s/{l, Pabellón Argentina, 
i ;'\::;L'~i>:"'7;\:~ ero Piso, Ciudad Universitaria, CP 5000, CORDOBA. ,I! ~'.-". ,~' ,:,t~'''''''~':'\J'j¡'\t'''J '-

'i~~*"fi,::;:;i;~'; ~:;¡':NO\ena: A todos los efectos legales y/o judiciales que eventualmente pu'edan 
.~- '\'::~: ':¡ o' ,,/ ~".~of~sponder, las partes se someten a los Tribunales Federales de la Ciudad de 

: )i~.,.;t\·,;~ ;, ,! /;It.: ;F8rd~ba, y constituyen domicilios legalE!S en los ya mencionados . 
. ~'\·}l:~:t.~\-.:t t~·,.: .1.'IW·~· ~ '.2l ,,"¡.;"'''- . il 'r-

~~:"~{t~",,' "&~ pf,Ueba de conformidad se firman E!n la ciudad de . aba, a los ."" ... " ... ",,, 
~ ~~~,)~f';)I'-- \ /;,:~días~'del mes de Junio del año dos mil cinco, dos eje piar de un mismo tenor y 
~"t.( "" '1-%':if'-':§-' ~LRÍ solo efecto, 

'9.s;ú'" e T o f\ 1":.. 0'<-
/lo N/\CIOI.f' 

,_o 

----,l'rof"'ng. H EtfOíi~ 
"D-.f: e A N,6 

FACULTAD DE~ cÍA EXACTAS, 
FISICAS'¡' H RALES 

Ullty[UIDAD u.cIDIlAL DE COIIOOBA 

~, \. 

. r . 
;:';r 

:. / 

/ 
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ANEXO O del Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Los temas incluidos en este Protocolo específico de colaboración relacionados a 
los Recursos Hídricos de la Provincia de Córdoba se insertan en la región Este 
del territorio provincial, permitiendo la continuidad de diversos estudios y 
:actividades encaradas con anterioridad en los protocolos precedentes, e incluyen: 

:' ,::/:. .;~, l' Apoyo técnico. vinculado a Control y monitoreo de Vertidos, de 
I l· A'" • 

¿\ '~\\;:' ,,1 -:" ;" ';",';" ';::~,\" l\ 

)i.',>,·:::':,(,;,·~.\¡:t¡'e(foraciones y Extracciones de Aridos. 
'l;'\\' ~, .... ,. ",\"',, . 

>s ... ~\:; '::',.;:>',.:~., .. Apoyo técnico vinculado a sistemas de Riego. 

~~\:~;~)i'- .\' i;·"'.d'l ;Apoyo técnico a las áreas de Tierras y Explotación. f,cr\ ~ 'l'''' ' .. 111' • 

\ "~·"1~;h·~··;::,~~:tj~7 Apoyo técnico en tareas de gabinete y campo a los sectores vinculados a 
t-(jy/:",_(':'!_~05~ <.e%t\?idios, proyectos y al plan de obras hidráulicas de la DiPAS. 

/)" - ro R r' \)"'<
./) N¡,CIOl'lf,\. 

Apoyo técnico en el área de recursos' hídricos, vinculados al mejoramiento 
de la red de medición hidrometeorológica y su base de datos correspondiente. 

Apoyo técnico vinculado a la calidad del recurso hídrico. 

Estas actividades se coordinar.án con las que se llevan a cabo conjuntamente 
entre personal de DiPAS y la Universidad, por la Comisión Ad Hoc de la Cláusula 
Cuarta. 
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Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (la Facuitad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la UNG, en adelante la Facultad), representada 
por el Señor Decano, Ing. Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480/04 y la Dirección Provincial de .Agua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante DiPAS, representada por el Señor Director Ing. 
Fabián LOPEZ, convienen er'l celebrar el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existente, para posibilitar la continuación de la 
realización de actividades conjuntas y de cooperación técnica en el ámbito de los 
recursos hídricos de la Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en el 
cual la Facultad presta apoyo técnico científico a la DiPAS en los temas 

f(~,;:";i::,~r',.:"'relacionados a los recursos hídricos de las distintas regiones de la Pcia. de 
l,~;:::(~:')·:, .. ~C9rdoba que la misma solicite, de acuerdo al Anexo Q adjunto. 

fli::·''',~;k. "'¡J'/'\~ 
~~i:~~7;::{,:.: ;~:~!rS,~gunda: A su vez se acuerda que la DiPAS continuará facilitando apoyo para 

¡ /'"!!WJ.:'·{U!¡';¡:p~rm,itir la capacitación práctica de estudiantes avanzados de grado y/o de 
\ ~li.;'I~\\\~:"';/ji{~gS1grado de la Facultad en áreas afines a los recursos hídricos. 
~ J.1'l ~ •. ~/¡'\\\ "¡:~'" "./"-:'~:~".\~ 

: i~:~~i">jf~?!1/k~cera: A los fines de concretar los objetivos del presente Protocolo ambas 
j t::¡. ~~,(i;/d~Wstit\JCiones utilizaran las medios y figuras administrativas vigentes, como régimen 
1 .. ~(''%~. ~[:J.y qe~santías, u otros que se estime conveniente. 

lO! C' T' o R " ~~ v 
o N"CIO~I\\. 

Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 
Centro de Vinculación, será el representante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encar~~ado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo, a los fines de constituir una Comisión Mixta ad 
hoc. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma de pesos cuarenta y cuatro mil 
seiscientos ($44.600,00) para cubrir los costos asociados a las actividades 
conjuntas incluyendo el costeo de los pasantes, y al personal afectado. Dicha 
suma será pagada a la Facultad para ciar inicio a las actividades mencionadas en 
la cláusula primera. 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supE!rvisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la 
cláusul cuarta. 
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Séptima: El presente protocolo tiene previsto una duración de las actividades por 
un plazo de un año, pudiendo ser renovado cuando las partes' de común acuerdo 
lo estimen conveniente. 

" .. />"r"",Octava: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 
:: ~~'·'\J;:>·.::::~iguiente domicilio: Humberto Primo 607, 3er. Piso, CP 5000, CORDOBA y la 
: ~r'C.>,,'.it~.,:,:,,:,':w.niversidad Nacional de Córdoba: Av. Haya de la Torre sIn, Pabellón Argentina, 

i¡j ·"~~'Í:~,~:/;~~·;~.~;',~1'e~~Piso, Ciudad Universitaria, CP 5000, CORDOBA. 
, J :,\ \. 1¡11;.'iI: "J: '\\\. t/ ti ~ 
, i' ' ~ )'/;i;' . ¡': .. - '\,) \ . 
; ~:g:q,J¡~</,J~/;l'Nóve'na: A todos los efectos legales y/o judiciales que eventualmente puedan 
: e~~}A\\1t: .. /{)J~rresPOnder, las partes se someten a los Tribunales Federales de la Ciudad de 
f ~t~:~~y_A /;,"\9~~d~ba, y constituyen domicilios legales en los ya mencionados. 
,. ~\~¡ '.r\:(, ; ·rl'· ... r .,/tl .-'\ ' '~Y~~~:,>:\:~~ wueba de conformidad s~ firman .en.la ciudad ?e Córd a, los ................ .. 

'?\I}:'c.,·"",l... ... ··" o\"d.~S del mes de Agosto del ano dos mil Cinco, dos ejemplar: s de n mismo tenor y 
'10 'N~676~i:;' o«av un solo efecto. 
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ANEXO Q del Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Los temas incluidos en este Protocolo '9specífico de colaboración relacionados a 
los Recursos Hídricos de la Provincia d~3 Córdoba se insertan en la región Sur del 
territorio provincial, permitiendo la continuidad de diversos estudios y actividades 
encaradas con anterioridad en los protocolos precedentes, e incluyen: 

. ,,J, 'o, 
"" ' " Apoyo técnico vinculado a Control y monitoreo de Vertidos, de 

[-. .., " :'-p~rforaciones y Extracciones de Áridos. 
¡ ',1",(. ' '1' "'\ 

/t~ ,1', ! :~, :. ',> •• _..... • ,'" t 

~,'V'~)~(':;,·5'·'~\; ¡. ',,' ~ Apoyo técnico vinculado a sistemas de Riego. 
C:::::!r; l: ,: .,:,' :;' ~, 

f¡?J;'N~:;~,'::o:",~ :,':\', \APOYO técnico a las áreas de Tierras y Explotación. 

\~.\ ,'-,i;:'\") ,;;,'¡.d .. ' '. 
\\;~;,d:~~:~.' '. . \l.(;~' .:Apoyo tecnlco en tareas de gabl~et? ~ campo a I?S sectores vinculados a 

: ~1-- "".o .. '!<~;~~}\, '':: :;festu9JbS, proyectos y al plan de obras tlldraullcas de la DIPAS. 
/1> "'" .<!::.",'",\.:." o ,,,::> 

~"iI;1' f..' -', .. :-' Q (,o 
;sIO"¡I)~\¡~g~\J:I- ~'<- Apoyo técnico en el área de recursos hídricos, vinculados al mejoramiento 

de la red de medición hidrometeorológica y, su base de datos correspondiente. 

Apoyo técnico vinculado a la calidad del recurso hídrico. 

Estas actividades se coordinarán con las que se llevan a cabo conjuntamente 
entre personal de DiPAS y la Universiclad, por la Comisión Ad ,Hocde la Cláusula 
Cuarta. 
-----:----------------------------_._---------------~--- --------------
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Protocolo EspecífiGo de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FCEFYN 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA a través de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en adelante la Facultad, rep.resentada 
por el Señor Decano, Prof. Ing. Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480/04 y la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante 'OiPAS representada por el Se(ior Director Dr. Ing. 
Fabián LOPEZ, convienen en cel.ebrar el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existente, para posibilitar la ; continuación de la 
realización de actividades conjuntas y de cooperación técnica 'en el ámbitos de los 
recursos hidricos de la Provincia de Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en el 
cual la Facultad presta apoyo técnico científico a la DiPAS en los temas 
relacionados a los estudios en Modelo Físico del vertedero de la Presa El Chañar, 

~~~~:rr,~11e acuerdo al Anexo R adjunto. . : 
~ -:~~.f'd,¡)~.~.t~~~~ 

i:l~r/{';·}:"··'n.,:::;'J§~~' nda: A su vez se acuerda que la DiPAS continuará facilitando apoyo para 
,,~~.?i;:(fl::.~~~'r.'f~it~r la capacitación práctica de estudiantes avanzados de grado y/o de 

~1\\¡r! ··;",~.d~~\:(~gr~dO de la Facultad en ár~as afines a los recursos hídricós. 
j ~I..! ' "',) J'p /1 (~)r' 

" ~~l~~b~t; 'n:s l~t~Ii:~~~~ ~~ ~:~~~t~rfi~Ousra~b~~~~~S~::i:::~7gn~~t::,o~~~~or:g~~:~ 
'~ '>:(~!/J~:/!).d paJntías, u otros que se estime conveniente. 
~ ..:" 0_':'" ~q 

'-<,,~ 'l> ~ • ll:h.' <>? ,..o . 
:S-/0.10C'N~g~~rta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 

Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 
Centro de Vinculación, será el representante ante la DiPA'S, Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encargado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma de pesos cuarenta y un mil quinientos 
diez ($41.510,00) para cubrir los costos asociados a las actividades conjuntas 
incluyendo el costeo de construcción de modelos, pasantes; personal afectado, 
compra de equipos y gastos de viajes. Dicha suma será pagada a la Facultad 
para las actividades mencionadas en la cláusula primera en la siguiente 
modalidad: 30% en concepto de anticipo, 40% contra presentación de Informe de 
Avance a los 30 días y el 30% re~tante contra aprobación del Informe final. 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
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cO,rrespondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada¡según la • 
clausula cuarta. 

1 - ~lt~/¡:'i;~i,;~) 
ff¿.i!7,~~·:",~-;':',~~é ~ima: La ~~~AS constituye ~ara todos los f!nes del presente Protocolo el 

!/,ii.~:I-: .. :\,":, . '\J "9r ~Iente domicIlio: Humberto Pnmo 607, 3er. PISO, CP 5000, CORDOBA y la 
~:~X~~~:i~;':~;:;' ::\k:~I:r\iversidad Nacional de Córdoba: Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 
.~)il\~'~~~';:' ;~~I~i~1.~r. ~iso, Ciudad Universitaria, CP 5000, CORDOBA. o 
. @\~ ;,- " ',,/:r-<,.;;) 

~:.?:,\ \ ~ 1 ,(~i !' ,~;;;,1l.' 
'~¡:{,:;\:- " J;~:;,;,d:Ct~~a: A todos los efectos legales y/o judiciales que eventualmente puedan 

~ ~r'~~,:..~~" o;·'·',~~,éÓ~é9Ponder, las partes se someten a los Tribunales Federales de la Ciudad de 
:~ '1(~;~~:~~' -).,:/.é~7rd ba, y constituyen domicilios legales en los ya mencionado's. 
l L~. 'It> '<'o,, :i~" o 

i ~,(0~C''N~~~;,~~n prueba de conformidad se firman en la ciudad de Córdoba, a los ................. . 
. días del mes de Octubre del año dos mil cinco, dos ejemplares de un mismo tenor 

ya un solo efecto. 

Prof. In9. HE~O G. TAVElLA 
DEe NO 

FACULTAD DE e NelAS EXACTAS, 
FISICAJ NATURALES 

UNIVERSIOAO NACIONAL DE CORDDBA 

r .~;:.; '.!~.:::; ;' :;, ~'.:, " .. : '. ~~,~' 
... ,:~~.~t" '(: t,¡t\: .... ~~(~·~ '¡-,'~~ 
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ANEXO R del Protocolo Específico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONA,L DE CÓRDOBA - FCEFYN 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Modelación Hidráulica 3D del Vertedero de la presa del Chañar, Río Quinto 
Provincia de Córdoba 

Introducción 

Se realizarán los estudios de Mod~lación Hidráulica 3D del Vert~dero de la presa del 
Chañar, Río Quinto Provincia de Córdoba, de acuerdo a lo acordado técnicamente entre 
las partes (expediente DiPAS 0416-042358/2005 copia de cuyos folios 3 a 6 se adjunta al 
presente Anexo). . 

Objetivos Generales 

,':" 

Análisis de los condicionantes hidrélulicos del diseño de las obras de control y 
evacuación de la presa del Chañar; 
Verificación hidráulica experimental del diseño las obras involucradas (vertedero); 

.. Transferencia tecnológica para el di~;eño hidráulico, fundam'entada a partir de los 
:¡estudios llevados a cabo en el modelo físico; , 
publicación de resultados. 

'. Fuf¡~fo~es y Tareas del Laboratorio de Hidráulica 
. \)'~'\ "~\\'" 

\t~~,~.\\,.,~.~7 .• ':~.1 :j ;.,~ : 
:... t.'.I~» 

" . :::~'.~, ! . /i 

c;';...., , . ( ,- <'/."Elaborar recomendaciones pertinentl~s para un control adecuado desde el punto e " ~ o . 
'~:'~6~ '. ¡ n !! !". \>2'-:) de vista ingenieril. : 

i-

1) ·';.,cnl
ll

'.>- Las actividades a realizar por el Laboratorio de Hidráulica, incluyen los siguientes 
aspectos: 

¿/ 

Recopilar y analizar la información disponible de emplazamiento de la obra; 
Coordinar con el apoyo de la unidad ejecutora (DiPAS)! los relevamientos y 
recolección de información. 
Definición en conjunto con la DiP/l,S de las distintas alternativas de obra de 
protección para la cárcava, que considere los aspectos técnicos, económicos y 
ambientales. 
Desarrollo, construcción y operación de modelo fisico para el análisis experimental 
del comportamiento hidráulico de cada una de las alternativas planteadas. 
Preparar y presentar Informes de Avance y Final, cada uno será presentado a los 
técnicos de la DiPAS y los funcionarios de la Provincia al finalizar la misión técnica 
del Laboratorio de Hidráulica. En los mismos se presentarán en forma sintética los 
principales objetivos alcanzados y los productos y resultados más significativos 
obtenidos. 

j/ 
" / 
/ 
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Atendiendo las observaciones de la DiPAS, se preparará un informe final donde conste 
toda la información recolectada y estudios de campo realizados. Este informe final contará 
además con una descripción detallada de las alternativas de obra an<llizodas, destacando 
los resultados obtenidos en los ensayos sobre los modelos físicos realizados. Se 
presentarán las recomendaciones técnicas para el diseño de la obra .. El informe contará 
además con un detallado análisis de las modelaciones físicas realizadas, indicando 
.>~ipótesis de modelación, escalas, caudales ensayados, y resultados obtenidos. 

" 

Plazos de Ejecución y Costos 
El plazo de ejecución se establece en 90 (noventa) días corridos, desde el acta de 

inicio de tareas. 
El costo total de los trabajos, se establece en $ 41.510 (Pesos cuarenta y un mil 

quinientos diez). 

Prof. Ing. HECTO( G: TAVHU 
o ECl.I\ NO 

FACULTAD DE OiENCI"S EXACTAS 
FISIC¡\S'y ~ATURAlES • 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ceRDnA 

/ /-

".,. 
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Protocolo Específilco de Cooperación 

UNIVERSIDÁD NACIONAL DE CÓRDOBA - FGEFYN 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

J 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA a través de la Facultad de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturall~s, en adelante la Fac:ultad, representada 
por el Señor Decano, Prof. Ing. Gabriel TAVELLA, según resolución Rectoral Nro 
1480/04 y la Dirección Provincial de Agua y Saneamientó de la PROVINCIA 
DE CORDOBA, en adelante' DiPAS representada por el Sehor Director Dr, Ing. 

I 

Fabián LOPEZ, convienen en celebrar 'el presente Protocolo de cooperación, 
dentro del Convenio Marco existente, para posibilitar la :continuación de la 
realización de actividades conjuntas y de cooperación técnica en el ámbitos de los 
recursos hidricos de la Provincia de Córdoba, A dichos ef~ctos, acuerdan las 
siguientes cláusulas: 

Primera: Se acuerda la continuación del Programa de fortaledmiento técnico en el 
cual la Facultad presta apoyo técnico científico a la DiPAS en los temas 

('\,"Z',:.relacionados a los estudios en Modulo Físico Bidimensional del vertedero
/'",l;~~:~:,'\:~rificio de la Presa El Chañar, de acuerdo al Anexo S adjunto. 

,.;,-;(;~ :/~~{-~.~ ,)1. ~~. -.' l,. ~··'i~~~ )F~\'~~ 

"~~~tf(/{:(.;N\SI¿Junda: A su vez se acuerda que la DiPAS continuará facilitando apoyo para 
e ;:\';'!¡lf',,~~ <mSpe:~mitJr la capacitación práctica de estudiantes avanzados de grado ylo de 

0~J':~;\\:~':'I:;;?) :~9.~tgr~do de la Facultad en áreas afines a los recursos hidricos. 
'~¿ 3\\ '~';:,:J ,1X,!'/~~~1 I i , 
~~.\'.p\..~\:. /'r~/'¡ ,.)¡,,-) ~ 

~;~~~.f~f,~,;:;??J· . .róe'r~: A los fines de concretar los objetivos del presen~e Protocolo ambas 
,~ -':::Ql~~,~.f;'L ~;Ji fitu,J;Tones utilizarán los medios y figuras administrativas vigentes, corno régimen 
; ~t-(/,>I¡>f.,tq:i~i:i:;~Básantias, U otros que se estime conveniente. : 
, &/0" e TOn p. Q'<-

~I) NI,Clor;"\.. 

Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación del 
Departamento de Hidráulica. El responsable del mismo, o quién el designe de ese 
Centro de Vinculación, será el representante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encargado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma de pesos veinte y un mil cíen ($21.100,00) 
para cubrir los costos asociados a las actividades conjuntas incluyendo el costeo 
de construcción de modelos, pasantes, personal afectado, compra de equipos y 
gastos de viajes. Dicha suma será pagada a la Facultad para las actividades 
mencionadas en la cláusula primera en la siguiente modalidad: 30% en concepto 
de anticipo, 40% contra presentación ele Informe de Avance alos 30 días y el 30% 
restante contra aprobación del Informe final. 

Sexta: La modalidad de selección de pasantes como así también la asignación de 
tareas, remuneración específica, supervisión, seguimiento y todo otro aspecto 

ES COPIA FIEL 

EOUAAOO lA~W'f'f~ 
JII"! DI OH AM!NTO 

eFIC. DE REGI !jO. CONTROL 
Y PROTOC LlZACION 

UNIVERSIDAD N r.., DE CO"DOBA 



' .. 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la. 
cláusula cuarta. / 

Séptima: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el 
siguiente domicilio: Humberto Primo 607, 3er. Piso, CP 5000. CaRDaBA y la 
Universidad Nacional de Córdoba: Av. Haya de la Torre sIn, Pabellón Argentina, 

r: .... ,4er. Piso, Ciudad Universitaria, CP 5000, CaRDaBA. 
Y' 'r 

,<:;J.:o~',i:!"''':·:.O--;;tava: A todos los efectos legales ylo judiciales que eventualmente puedan 
~::\r,·',\·:'::~\·p", o,rfe~ponder, la~ partes se. s.~meten a los Tribunales F~derales de la Ciudad de 
< +1:'," o' / .. :Gorddba, y constituyen domiCIlios legales en los ya mencionados. 

"<i ('.1(- ¡ ")~. !. • ,'," ,.1. I , '. • • 

r'I~'~·.";~'·:\:·" '":<,,,:,,1.\;"=.","\., .~' 
Ij«~1\' :\E,n.,pru ba de conformidad se _firman e.n I~ ciudad d~ Cordaba. a los .: .............. .. 
\~ .. ~'«. pl~~)d mes de Octubre del ano dos rml CinCO, dos eJemplar~s de un mismo tenor 
~0~1 . ,'o .' -fÍ't,"" 1ft 

~ '<:~\o i .. "'\r~a' un¿,so o e ec o. 
"1-(-, /', 'o .... >'... ~ JY 

"I~'" fo' ') e .0 
u/o/:, C' '¡- (') ~ t t. \'V~ v 

./ "II,C:Gllr.\.. 

\'-........ 

prof.lng. HEC~ G. TAVELlA 
[JEt: NO 

" UULTAO 0r;; EHCtAS EX~Cil.S, 
FtstC y N"TURALb. ,. 
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ANEXO S del Protocolo Especifico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FCEFYN 
DIRECCiÓN PROVINCIAL. DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Modelación Hidráulica 20 del Vertedero-orificio de la presa del Chañar, Rio 
Quinto Provincia de Córdoba 

Introducción 

Se realizarán los estudios de Modelación Hidráulica 20 del Vertedero-orificio de la presa 
del Chañar, Río Quinto Provincia de Córdoba, de acuerdo a lo acordado técnicamente 

I ' 
entre las partes, ' 

Objetivos Generales 
,\ 

" . ' , 

t,: - " ' ,A'1álisis de los condicionantes hidráulicos del diseño de las obras de control y 
f' ) \' " -,'ev~,cuación de la presa del Chañar; 

• 'c " \. ',-Ver\ficación hidráulica experimental del diseño las obras involucradas (vertedero); 
f,:::;; '" !r'~~sferencia tecnológica para el diseño hidráulico, fundamentada a partir de los 

j \X;:'''~~~''', : .. ,ep~ios ,I!evados a cabo en el modelo físico' 
r \~,~:2{""t"-:' ;~\~Puq.~caclon de resultados. 
t; ~"'-'~ <::'.,' .:.:~" " :1 ~ .-,;0., />~j~ 

·'i,.",/~i.(~1~~9tW{~rle's y Tareas del Laboratorio de Hidráulica 
"'-' ~,I,CIOI,r.\. 

Elaborar recomendaciones pertinelltes para un control adecuado desde el punto 
de vista ingenieril. 
Las actividades a realizar por el Laboratorio de Hidráulica, incluyeñ los siguientes 
aspectos: 

Recopilar y analizar la' información disponible de emplazamiento de la obra; 
Coordinar con el apoyo de la unidad ejecutora (DiPAS)¡ los relevamientos y 
recolección de información, 
Definición en conjunto con la DiF'AS de las distintas alternativas de obra de 
protección para la cárcava, que considere los aspectos técnicos, económicos y 
ambientales, 
Desarrollo, construcción y operación de modelo físico para el análisis experimental 
del comportamiento hidráulico de cada una de las alternativas planteadas, 
Preparar y presentar Informes de ,I'vance y Final, cada uno será presentado a los 
técnicos de la DiPAS y los funcionarios de la Provincia al finalizar la misión técnica 
del Laboratorio de Hidráulica, En los mismos se presentarán en forma sintética los 
principales objetivos alcanzados y los productos y resultados más significativos 
obtenidos, 
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Producto Final 

Atendiend() las observaciones de la DiFAS, se preparará un informe final donde conste 
toda la información recolectada y estudios de campo realizados. Este informe final contará 
además con una descripción detallada di;! las alternativas de obra analizadas, destacando 
los resultados obtenidos en los ensayos sobre los modelos físicos realizados. Se 
presentarán las recomendaciones técnicas para el diseño de la obra .. El informe contará 

. ~.~,p',.kfldemás con un detallado análisis de las modelaciones físicas realizadas, indicando 
~i~;~~~~hipótesis de modelación, escalas, caudales ensayados, y resultados obtenidos. 

lJ~~~~~?!~f9forme deberá incluir un resumen ejecutivo representativo, incluyendo gráficos, tablas, 

~~.\.:¡~~'';';.' .'; .. ~1;\~'.i .. ')~\::=a .. "i/rlr~y fotografías. :Kr¡¡"" ¡~i' . Y}l.fA~'!fJ;Y- . ji~~,\\ll ~~. ,:<;<;''; .. \!;.... " ~ ~ ~(I )" ~ . ' .... .,."." t .. l~~. ~ 

• ~iÍ r :f:~:,:~: 'pfffo e DiPAS 

~f~GK(~:~'{:·.,:j~6,~;6~~p proveerá ~edio de. tr~nsporte 10c~1 (vehícul.o~, asiste~cia en los relevamientos 
\~,'~:::$,,"': .~;;~tq8:.~r~Dcos y estudiOS geotecnlcos, aclemas de participar conjuntamente con personal 
'~~.:1!::"i\) #Lab~ratorio de Hidráulica durante el estudio de las alternativas y obras de la Presa El 

~ "'(j ,'" . .' ~/:''' _ r.> 
'1-/ "'?"')C:' r ' hRná'f 

t-~ t;> ~.,:""".~ 0-:-'0 . 
'-'1&'0[2 e T o f~'" \)«-

.<¡o NACIOt-l"" 

Plazos de Ejecución y Costos 

El plazo de ejecución se establece en 90 (noventa) días corridos, desde el acta de 
inicio de tareas, 
El costo total de los trabajos se establece en $ 21,100. 

-====----===--_ ...... -_ .... -_ .. - -~_.- .. - - .... ~ 
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Protocolo EspeGífico de Cooperación N° 1 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

. I 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, la Escuela de Cuarto Nivel 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la UNC, en adelante 
la Escuela), representada por el Señor Director, Prof. Ing. Santiago Reyna (DNI 

, 14.293.173), Y la Dirección Provincial de Agua y Saneamiento de la 
PROVINCIA DE CORDOBA, en adelante DiPAS, representada por el Señor 
Director Dr. Ing. Fabián López (DNI 16.156.817), convie~en en celebrar el 
presente Protocolo de cooperación, dentro del Convenio Marco existente, para 
posibilitar la continuación de la realización de actividades conjuntas y de 
cooperación técnica en el ámbito ele los recursos hídricos: de la Provincia de 
Córdoba. A dichos efectos, acuerdan las siguientes cláusulas: 

(r~(.::..,~fl}.mera: Se acuerda la continuación del Programa de fortalecimiento técnico en el 
,~:}!tbüiit la Escuela prestará apoyo técnico científico a la DiPAS para la elaboración 

1Wr~.wi~~ia~i!t?,1:~n de Acci.ón Dura,nte Emergencia (PADE) de las P.resas San Roque y Los 
1. \r~1w.{Jl.!~~ .. \~9.I~S de la PCla. de Cordoba, de acuerdo al Anexo 1 adjunto. 

1\ ~~J~"·';:.·l';;).\\i~¡i~t: 
. 'lf..; j~' f.}~;::.~'j.}ty;¡ , ~I.~:' : 

' .. J (,,,?->{ 1\.r ,.". . ..' .. 
~J;.;\J j' }:~i~fwnda: A su v~z ~~ acu~rd.a que la DIP~S continuara facilitando apoyo para 
~1~\1,,:<: . /,Íinx:~Jtt la capacltaclon practica de estudiantes avanzado~ de grado y/o de 

e ¡;~;~¡;::,«f,~~~~ado en el ámbito de la ,Escuela en áreas afines a los recursos hidricos. 
'1- ,,' ""/:! r; .' ;.:j . "·:'7. . . 
... ~ 1> \L .. ·:~::T~rcer-á: A los fines de concretar los obJetiVOs del presente Protocolo ambas 

~~,,·tC' ;~~'-JI\lf{til6ciOnes utilizaran las medios y finuras administrativas vigentes, como régimen 
"''''(;IONI\t!~ pasantías, u otros que se estime conveniente. 

Cuarta: El órgano ejecutor de este protocolo será el Centro de Vinculación de la 
Escuela de Cuarto Nivel. El responsable del mismo, o quien el designe de ese 
Centro de Vinculación, será el representante ante la DiPAS. Por su parte, la 
DiPAS, designará al personal encargado de coordinar con la Facultad las 
actividades del presente Protocolo. 

Quinta: La DiPAS destinará la suma de pesos cuarenta mil ($40.000,00) para 
cubrir los costos asociados a las actividades conjuntas incluyendo el costeo del 
personal afectado, relevamientos y otros gastos. Dicha suma será pagada a la 
Escuela en un 50% a la entrega del informe Preliminar y el restante 50% a la 
entrega de los documentos finales según se indica en el anexo adjunto. 

Sexta: La modalidad de selec.ción del personal como así también la asignación de 
tareas remuneración específica, sL;pervisión, seguimiento y todo otro aspecto 
correspondiente será realizado por una Comisión Mixta ad hoc integrada según la 
cláusula cuarta. 
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.~",':l:'? ,;Séptima: La DiPAS constituye para todos los fines del presente Protocolo el. 
~;~:t<~:t'~:'.sig.!;liente domicilio: Humberto Primo 607, 3er. Piso,. CP 5000, CORdOBA y la 

lf.;~¡{Qi~,,:.;;¿Ú~8~\iy~~sidad. Naciona.1 de .Có~doba: :!'v. Haya de la Torre s/n, Pabellón Argentina, 
&r;·;,~;:;;r,(0/;;:t,,~.eU'li>lso, Ciudad UnlVersltarra, CP :)000, CORDOBA. 
~~~\'Pil""'~'" .\ .. , .. ;.).\."'''../' \ I ,\\1,. , ,.'.o.' "_",1 \\",'J¡ f¡-",'I{;" .' ,',,.1,' ¡"í:',:,) . I 

·/(~\:lil/I·~> .. t . .. ~\~:('·,íi '.: , .. p ., ; 

~l'(J:::~~¡\\:;:,'.:..r:';.9,~~~va·1 A todos los efectos legales y/o ju~iciales que eve,ntualmente. puedan 
¡1~!;:~,;.?:,),:{:J(99.~r:e~p~nder, la~ partes se. s.~meten a los Tribunales F~derales de la Ciudad de 
~:~,':;::~'>\~.'),gWr,:qot:>~, y constituyen domiCIlios legales en los ya mencionados. 

~~¿~?,~';i,\5\'·fl,}/ .., . 
't-?i-(,/.? . \~;;:iL9h~h~ba de conformidad se firman en la ciudad de Córdoba, a los ................ .. 

~\~i.:{c o R d~ijSCiael mes de Septiembre del afio dos mil cinco, dos ejemplares de un mismo 
1) NA 'IOt1~\.. 

\ '-o 

{enor y a un solo efecto . 

// 
/ 
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ANEXO 1 del Protocolo Especifico de Cooperación 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
DIRECCiÓN PROVINCIAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 

Plan de Acción Durante Emergencia (PADE) 
Presa San Roque - Presa Los Molinos 

A. INTRODUCCiÓN 

A través de la historia, en todas partes del mundo, ocasionalmente, las presas construidas para 
almacenar agua han fallado y descargado el agua almacenada provocando daños incalculables en 
pérdidas de vidas y grandes daños a la propiedad. Las fallas han involucrado presas construidas 
sin la aplicación de principios de ingenIería, pero también han involucrado 'presas construidas con 
diseños y métodos de construcción estándares en ingeniería. 

La presa de San Roque, se localiza aguas arriba de la Ciudad de Córdoba y otras poblaciones 
menores y la Presa Los Molinos se ubica aguas arriba de un conjunto de localidades asentadas 

" ". sobre las márgenes del Río" o Xanaes (Despeñaderos, Rio Segundo, Pilar, etc.); ambas presas 
'{ecibirlan la clasificación de riesgo potencial más alta según normas de EEUU. Esta clasificación 

~: ".. ''-~''"np depende de las características, metodología de diseño, metodología constructiva, materiales, 
/~'b'U:.:f, .,."'¡: e~ad de la presa, etc, Sólo depende de la existencia de riesgo de vidas y económicos en caso de 
~};~.;;::/"f:<;>·.. . fall~. Es i~portante entonces evaluar el ries90 al que se verían expuestas las ciudades ubicadas 

.• L,'.')/,,>''!j;;?' ,agá~,s abajo de estas obras ante una eventual falla de cualqUiera de las presas. 

'~r0~,(\\!,~:~, ';~~~~I~n de Acción Dur~nte Emergencia (PADE) es un documento formal que identifica las 
!lt'::?'':\. ,,\'. '. ., c9.ndj~l~n.es. de emerge.ncla pot~nclal en una presa y especifica acciones planead.as a ser seguidas 
¡\;:\",: ;'\,::' .... ,p'ajat./lllnlmlzar la pérdida de vida y el daño a la propiedad. En los Estados Unidos, The Federal 
¡ .,~~~; , .. ~_ '1 i':;Eme~~ency Management Agency (FEMA) es la responsable de coordinar la respuesta ante 
,1 ~ "7'.1 .. ; .• de~~stres y proveer una gula para las autoridades para el manejo de emergencias locales. Para el 

. 1~4',,~ 0$",':-':'- : .... ,. ~rc~.$b de Argentina aún no existen guías formales. Aún cuando existe un Organismo Nacional que 
, '.¡,z,~.tb;-;¡,:i(};:':' ... ¡¡}'ho tiene jurisdicción provincial, el ORSEP, organismo regulador de la Seguridad de Presas, que 

i-.iC tiene en cuenta la inmensa experiencia acumulada por el ICOLD (Comité Internacional de Grandes 
Presas), en la actualidad suelen seguirse normas internacionales. . 
En este estudio se propone la elaboración del PADE del dique San Roque y el PADE del dique Los 
Molinos siguiendo las normas establecidas por la FEMA y las recomendaciones deIICOLD. 

B. PLAN DE ACCiÓN DURANTE EMERGENCIAS 

El PADE define acciones que deben ser tomadas para moderar o aliviar los problemas de la presa. 
Contiene procedimientos e información para el dueño de la presa para dar rápido aviso y mensajes 
de notificación a las autoridades responsables del manejo de la emergencia aguas abajo. Contiene 
también mapas de inundación para mostrar a las autoridades del manejo de la emergencia las 
áreas criticas de acción en caso de una emergencia. 

La efectividad de un PADE puede ser incrementada promoviendo formatos uniformes, los cuales 
aseguren que todos los aspectos del plan de emergencia estén cubiertos en cada plan y logrando 
una coordinación previa con los organismos oficiales y organizaciones locales y estatales que 
actuarán durante la emergencia, facilitando la respuesta ante esta. 

Un PADE contiene seis elementos básicos: 

1) Diagrama de flujo de las notificaoi0nes 

2) Detección de la emergencia, evaluación y clasificación 

C5~ 
______ D E e A 

FACULTA'¡-C~J".: . - J 
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3) Responsabilidades 

4) Preparación (prevención) 

5) Mapas de inundación 

6) Apéndices 

El dueño de la presa es responsable del desarrollo del PADE. Sin embargo, la revisión y corrección 
debe ser hecha en coordinación con aquellos organismos locales y estatales' que tendran 
responsabilidad en el manejo de la ern,ergencia. 

Estos organismos usarán la información del PADE para facilitar la implementación de medidas. Las 
autoridades locales o estatales que manejen la emergencia tendrán generalmente algún tipo de 
plan en el lugar, ya sea un Plan de Operaciones ente emergencias locales o un plan de alerta y 
evacuación. ' 

Un estudio detallado merece la elaboración de los mapas de inundación. Un mapa de inundación 
muestra cómo dibujar los limites de las zonas cubiertas por la onda. Sobre el mapa se ve el valor 
pico de la descarga, máxima elevación del nivel del agua y el tiempo de yiaje de la onda desde su 
inicio (en horas y minutos) y el pico de la ola producida por rotura de presa en las zonas mas 
criticas. 

En este estudio se propone modelar el tránsito de crecidas del río usando el software NWS 
FLDWAV para el caso de ondas de crecidas debidas a roturas de presas, transitadas por modelos 
hidrodinámicos a través de sus cauces, embalses, estructuras de descatga y el cauce natural del 
río entre las descargas de los diques y las ciudades ubicadas aguas abajo, teniendo en cuenta los 
puentes y estructuras existentes con el fin ele determinar recurrencias y riesgos. 

: \' ... ·C. ' ETAPAS DE TRABAJO 

>. , , Primera Etapa - Aspectos a Relevar 
',,: J 

· Aspéctos hidrológicos 
~ r,\~ f"" 

':/"'" ' "' .• E'simpbrtante re-evaluar las características hidrológicas de las zonas tahto en lo que refiere a su 
<'1,<,': ' .. ',:;; \1 ¡l,pr,@cipitación (IDF), cuanto la frecuencia de caudales, con los datos obt~nidos con posterioridad a 

'11) i'ii~c:G\lr,\los estudios hidrológicos existentes. . 

Este relevamiento incluirá la búsqueda de datos de las cuencas de apórte; datos referidos a los 
afluentes: caudales máximos, mínimos y medios, topografía, desarrollo en planta, etc. 

Zona de ocupación con riesgo 

Para poder definir el riesgo de inundación es necesario conocer las caracteristicas topográficas de 
la zona, como así también conocer la función y destino de los terrenos aledaños (escuelas -
hospitales - centrales hidroeléctricas, etc.). 

Se recopilará la información existente y se completarán las zonas que se encuentren menos 
definidas. Para el caso puntual de Los Molinos, la topografía será proporcionada por la Dipas. 

Estructuras hidráulicas existen'tes 

Será necesaria la obtención de los datos di~;ponibles de los embalses: 

Datos referidos a la geometrla del vaso: batimetrías; datos de aforos; características de las tomas 
caudales evacuados, tipos de toma; definición de cotas para la operación del embalse, etc. 

Estudio para determinar las formas más probables de falla y definir el tipo de rompimiento que se 
modelará cada presa. 
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Respecto al conocimiento de los cauce~i en sus recorridos: datos referidos a la geometría del I 

cauce; datos referidos a la topografia de las planicies de inundación; datos referidos a la geometría" 
de los puentes y otros obstáculos que lo a:raviesan, etc. 

Los datos serán suministrados por DiPAS 

Aspectos operativos, económicos y soda les 

Se buscará conocer los aspectos opera:ivos del funcionamiento de los diques en cuanto a sus 
pollticas de descarga ya que resulta de vital importancia el conocimiento de las técnicas utilizadas 
para la operación del sistema. 

También es prioritario el conocimiento de las zonas afectadas en cuanto a su estructura politica, 
social y económica. Los aspectos mencionados influyen notablemente en la toma de decisión y 
definición del riesgo permitido. 

Aspectos Juridicos - Legales - Institucionales 

f{.1<t3;·;f~;fs,~ necesitará relevar todo lo relativo los aspectos juridicos, a las actuales leyes e Instituciones que 
iIi~i:~r;.~~l:;;ie~~f:an las operaciones de los distintos sistemas y su interacción con las ciudades. 

l~~(~i~:.~~f.: /if!..:;:';~;:.~~.'!:*11 reciso también definir las jurisdicciones y organismos involucra~os en las tareas de alerta y 
~\I/i/,l;;1tn~:~~ ción, como asi también los funcionarios públicos involucrados. 
I (II!}'; .:>;.,;:;}\·t;'~. \ 

• ~ :!;!q? "~"'\i '1' ,.~ • . 
~.'J\ ... ···;·,,··).·I"¡·'t(~ • 
:~((~})~r~rJ J:/~~i.'. Segunda Etapa - Análisis y Propuestas 
\~:'~:~;0> ... ;4~~~~r d~ finalizado el relevamiento de los aspectos hidrológicos, se repasarán los estudios 

> >J~,"';'t\' .. :, :'t' ,I~K ógicos antecedentes que existieran 
"-. t.". ('" Y~. JO ~~ Ji> ;<;'; ~T-} na YIf- realizado el relevamiento hidráulico se analizarán los datos obterúdos y se procederá de la 

i.l'/i.l,tc.,.o R '" ?i~a manera que en el caso hidrológico para verificar la actualidad de la situación modelada. 
""ACIOI~I\\. IJ . Por último se procederá a modelar el tránsito de las crecidas del Rio Suqufa usando el software 

NWS FLDWAV aplicado para el caso de ondas de crecidas debidas ya sea por roturas de presas u 
ondas de crecidas por eventos de precipitación extrema en cuenca alta. 

Se considerarán tránsitos por modelos hidrodinámicos a través de' sus cauces, embalses, 
estructuras de descarga y el cayce natural de los rios entre las descargas de los diques y las 
ciudades teniendo en cuenta los puentes y estructuras existentes con el fin de determinar 

recurrencias y riesgos. 

Entregas 

Una vez terminado el relevamiento de toda la documentación y planteadas las hipótesis de trabajo, 
se entregará un informe preliminar en un plazo de dos meses a partir de la firma del contrato. A los 
cinco meses se presentará un informe d,g la Modelación y definición de la zona de inundación. 

Los documentos PADE San Roque. PADE Los Molinos definitivos se entregará a los ocho meses e 
incluirá cinco copias en formato A4 con planos en A4,A3 y/o A 1 con el soporte magnético. 
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